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Presentación

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses dentro de su compromiso con 
la búsqueda de personas desaparecidas y como coordinador del Registro Nacional de 
Desaparecidos, ha desarrollado herramientas tecnológicas con el fin de mejorar la 
prestación de los servicios solicitados por la ciudadanía, autoridades judiciales y diferentes 
entidades.

Dichas herramientas permiten acceder a la información de los casos relacionados con 
situaciones de desaparición, así como a las estadísticas de circunstancias de violencia, las 
cuales son actualizadas de manera permanentes en los sistemas de información, dando 
cumplimiento a la normatividad vigente.

Lo anterior ha contribuido a generar y consolidar confianza y credibilidad de los usuarios, 
mediante un trabajo interinstitucional dirigido a la búsqueda de personas desaparecidas y 
la identificación de cadáveres, logrando dar respuesta a las familias que ante la 
incertidumbre y ansiedad de tener un ser querido desaparecido, no lograban el 
restablecimiento de su derecho a la justicia, verdad y reparación.

Esta cartilla que hoy presentamos, explica en qué consiste el Registro Nacional de 
Desaparecidos, describe operativamente las herramientas tecnológicas que lo conforman 
e incluye el marco normativo para la búsqueda de personas desaparecidas e identificación 
de cadáveres.

Carlos Eduardo Valdés Moreno 
Director General 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
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Registro Nacional de Desaparecidos

1. Registro Nacional de Desaparecidos

"El Registro Nacional de Desaparecidos es un sistema de información referencial de 
datos suministrados por las entidades intervinientes de acuerdo con sus funciones, que 
constituye una herramienta de información veraz, oportuna y útil para identificar 
cadáveres sometidos a necropsia médico legal en el territorio nacional, orientar la 
búsqueda de personas reportadas como víctimas de desaparición forzada y facilitar el 
seguimiento de los casos y el ejercicio del Mecanismo de Búsqueda Urgente” . 

De esta forma, es una red nacional interinstitucional de información, que permite 
orientar la búsqueda de personas desaparecidas y la identificación de cadáveres en 
situación de no identificados, al realizar cruces referenciales de datos, teniendo en 
cuenta la información de los cuerpos sometidos a necropsia médico legal a nivel 
nacional y los reportes de personas desaparecidas. También incluye toda la información 
aportada por las entidades competentes, de utilidad para la identificación e 
investigación de los casos. 

Para el logro de los objetivos y finalidades del Registro Nacional de Desaparecidos, dichas 
entidades deben estar interconectadas de manera permanente. 

Finalidad del Registro Nacional de Desaparecidos: 

   Artículo 2º del Decreto 4218 de 2005, República de Colombia.
   Artículo 3º del Decreto 4218 de 2005, República de Colombia.

1

"Dotar a las autoridades públicas de un instrumento técnico que sirva de sustento en 
el diseño de políticas preventivas y represivas, en relación con la desaparición forzada.

Dotar a las autoridades judiciales, administrativas y de control de un instrumento 
técnico de información eficaz, sostenible y de fácil acceso que permita el 
intercambio, contraste y constatación de datos que oriente la localización de 
personas desaparecidas.

Dotar a la ciudadanía y a las Organizaciones de Víctimas de Desaparición Forzada, de 
la información que sea de utilidad para impulsar ante las autoridades competentes el 
diseño de políticas de prevención y control de las conductas de desaparición forzada, 
de que trata la Ley 589 de 2000 y localizar a las personas víctimas de estas conductas” .

2

2

1
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a. Las entidades y organizaciones que conforman la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas:

b. Las entidades que cumplen funciones de Policía Judicial.

c. Las entidades autorizadas que registran personas reportadas como 
desaparecidas.

d. Otras: 

  
   Cabe mencionar que a partir del 2011 el Ministerio de la Protección Social, fue dividido en el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de 
Trabajo; además, se inició el proceso de liquidación del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, cuyas funciones seguirán siendo 
desempeñadas por otras entidades estatales.

  De conformidad con el Artículo 8º del Decreto 4218 de 2005, República de Colombia.

El (la) Fiscal(a) General de la Nación 

El (la) Procurador(a) General de la Nación 

El (la) Defensor(a) del Pueblo 

El (la) Ministro(a) de Defensa o un delegado de la Oficina de Derechos 
Humanos del Ministerio de Defensa

El (la) Director(a) del Programa Presidencial para los Derechos Humanos y el 
Derecho Internacional Humanitario de la Vicepresidencia de la República antes 
Consejero(a) Presidencial para los Derechos Humanos

El (la) Director(a) de la Dirección Operativa para la defensa de la libertad 
personal, antes Programa Presidencial para la Defensa de la Libertad - 
Fondelibertad 

El (la) Director (a) del Instituto Nacional  de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

Un (a) Representante de la Asociación de Familiares de Detenidos 
Desaparecidos, ASFADDES.

Un (a) Representante de las organizaciones no gubernamentales de Derechos 
Humanos escogidas por ellas mismas, en la actualidad la Comisión Colombiana 
de Juristas – CCJ.

Las demás entidades que puedan aportar información relativa a la identificación de 
personas y a la investigación del delito de desaparición forzada como son la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, el 
Departamento Administrativo de Seguridad DAS y el Ministerio de la Protección Social .4

3
4

Las entidades que intervienen en el Registro Nacional de Desaparecidos son :
3
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Registro Nacional de Desaparecidos

2. Niveles de acceso al Registro Nacional de Desaparecidos 

  Convenio Interadministrativo de Cooperación No. 01 celebrado entre el Ministerio del Interior y Justicia - Dirección de Derechos Humanos, la 
Registraduría Nacional de Estado Civil y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, suscrito en Bogotá el 26 de octubre de 2010.

"Consultas Públicas": 

Permite a la comunidad en general, consultar alfabéticamente la información de 
cadáveres ingresados al INMLCF a escala nacional y los reportes de personas 
desaparecidas ingresados al sistema por las entidades intervinientes, desde el 1 de enero 
de 2007. 

Adicionalmente se pueden conocer datos estadísticos generales como: 

"LIFE" -Localización de Información Forense Estadística

Aplicativo de georeferenciación, el cual permite conocer las estadísticas a nivel 
departamental y municipal actualizadas sobre: 

Todas las entidades intervinientes tienen la obligación de transferir la información 
relacionada con las personas reportadas como desaparecidas de forma oportuna, 
permanente y continua, mediante el respectivo formato, al Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses.

El acceso a los aplicativos que hacen parte del Registro Nacional de Desaparecidos se 
encuentra en la página WEB del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
(INMLCF),  www.medicinalegal.gov.co

Existen dos niveles de acceso:

A) Módulos Disponibles para la Comunidad (No requieren clave de acceso) 

1.
2.
3.
4.
5.

 Listado Convenio 01 de 2010 .
Desaparecidos registrados en SIRDEC.
Desaparecidos por año y género.
Desaparecidos registrados por entidad.
Cadáveres ingresados SIRDEC.

 

 

 
 

5

5

1. Personas desaparecidas: Se describen cifras por género y tipo de identificación.

2. Cadáveres no identificados: Se describen cifras por género y edad.
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   Ibid

3. Muertes violentas: Se describen cifras por manera de muerte (homicidio, accidental, 
suicidio, natural, indeterminada).

4. Lesiones violentas no fatales: Incluye lesiones en accidente de tránsito, otros 
accidentes, maltrato a menores, violencia intrafamiliar, violencia sexual y violencia 
interpersonal.

5. Casos Convenio 01 de 2010 : corresponde a las cifras de cadáveres identificados dentro 
del Convenio mencionado, correspondientes a personas fallecidas desde los años 70s.

SIRDEC (Sistema de Información Red de Desaparecidos y Cadáveres)

Es una plataforma tecnológica implementada a partir del 1 de enero de 2007, en la 
cual se registran de manera permanente los reportes de personas desaparecidas e 
información de cadáveres sometidos a necropsia medico legal, a escala nacional.

SICOMAIN (Sistema de Información Consulta Masiva Internet)

Es un aplicativo retrospectivo con el fin de consolidar la información sobre 
cadáveres y desaparecidos registrada en los archivos y bases de datos de las 
entidades intervinientes,  anteriores al año 2007.

SINEI (Sistema Nacional de Estadística Indirectas)
Es un aplicativo para el registro de la información sobre las necropsias indirectas, 
realizadas por médicos oficiales o en servicio social obligatorio a escala nacional. Fue 
implementado el 1 de enero de 2009, para lo cual se les suministró clave de acceso a 
los hospitales de los municipios del país donde no existen sedes de INMLCF.

"Consultas Públicas": 

Para ingresar a este módulo se debe acceder a la página 
hacer click en la opción "Consultas Públicas" que se muestra a continuación, 
ubicada en la columna del lado derecho del banner: 

www.medicinalegal.gov.co y 

6

B) Aplicativos de Uso por Entidades (Requiere clave de acceso)

3. Descripción operativa de las herramientas tecnológicas

3.1  Módulos Disponibles para la Comunidad (No requieren clave de acceso) 

6
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Registro Nacional de Desaparecidos

Se desplegará una nueva pantalla en donde se encuentran las opciones para consultar: El 
registro de cadáveres (ingresados al Instituto de Medicina Legal); el registro de 
desaparecidos, el Listado de Identificaciones convenio (personas que ya han sido 
identificadas dentro del Convenio 01 de 2010) y las estadísticas sobre personas 
desaparecidas así como la información sobre cadáveres ingresada al SIRDEC.

Registro de Cadáveres Identificaciones Convenio Estadísticas

Registro de Desaparecidos
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Para consultar el registro de cadáveres ingresados al INMLCF, hacer click en el cuadro 
“Consulta de cadáveres ingresados” y registrar en los campos de la ventana que se despliega, 
los datos solicitados. A continuación hacer click en el botón “ejecutar”. No es necesario 
diligenciar todos los campos para obtener resultados de la consulta.

Para realizar una consulta sobre "Cadáveres no reclamados", hacer click en el cuadro 
correspondiente y registrar en los campos de la ventana que se despliega, el rango de fechas 
para la búsqueda. A continuación hacer click en el botón "ejecutar".



Para consultar el "Registro de desaparecidos", hacer click en el cuadro correspondiente e 
ingresar los datos solicitados en los campos de la ventana que se despliega. A continuación 
hacer click en el botón "ejecutar". No es necesario diligenciar todos los campos para obtener 
resultados de la consulta.

Para hacer consultas sobre "Seguimiento a desaparecidos" (labores de búsqueda realizadas 
en casos específicos), hacer click en el cuadro correspondiente e ingresar en los campos de la 
ventana que se despliega el tipo y número de documento de identidad de la persona que 
reportó la desaparición y el número de radicado SIRDEC que se le suministró al momento de 
hacer el reporte. A continuación hacer click en el botón "ejecutar".

19

Registro Nacional de Desaparecidos
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   Ibid
7

Para ingresar a este módulo se debe acceder a la página 

 

www.medicinalegal.gov.co y 
hacer click en la opción "LIFE" que se muestra a continuación, ubicada en la columna 
del lado derecho del banner: 

"LIFE" -Localización de Información Forense Estadística

Se desplegará una nueva pantalla en donde al hacer click en una de las opciones que 
aparecen en la parte superior, se puede seleccionar el tipo de reporte y georreferenciación 
estadístico que se quiere consultar. Al hacer click sobre el tipo de reporte se despliega un 
menú con dos opciones de georreferenciación ( "Total país" o "Por departamento").

Para acceder al listado de personas identificadas en el marco del Convenio 01 de 2010 , hacer 
click en el botón correspondiente.

7
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Tipo de consulta y opciones de georreferenciación:

Al seleccionar la opción “Total país”, el sistema carga la información de todo el país agrupada 
por departamentos. Haciendo click sobre alguna de las marquillas de colores que señalan un 
lugar geográfico específico, se despliega un cuadro con algunos datos estadísticos sobre el 
tipo de reporte seleccionado, en ese lugar.

Si se selecciona la opción “Por departamento”, se carga una nueva pantalla la cual tiene en la 
esquina superior izquierda un menú desplegable para elegir el departamento sobre el cual se 
quiera hacer la consulta.

Una vez hecha esta elección, el sistema carga la información de todo el departamento, 
agrupado por municipios (o por localidades para el caso de Bogotá D.C.). Haciendo click 
sobre alguna de las marquillas de colores que señalan un lugar geográfico específico, se 
despliega un cuadro con algunos datos estadísticos sobre el tipo de reporte seleccionado, en 
ese lugar.

Particularidades según tipo de consulta:

Personas desaparecidas": La información disponible en este tipo de reporte se refiere a las 
variables: Estado del caso, género y tipo de desaparición. Al lado derecho de la pantalla se 
visualizan dos gráficas relacionadas con el tipo de consulta efectuada (Distribución 
geográfica; estado de la desaparición/género).

a)

Gráficas 
estadísticas

Tipos de Reporte

Georeferenciación
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"Cadáveres no identificados": La información disponible en este tipo de reporte se 
refiere a las variables rango de edad y género. Al lado derecho de la pantalla se 
visualizan dos gráficas relacionadas con el tipo de consulta efectuada (Distribución 
geográfica; género/edad).

b)

“Muertes violentas”: La información disponible en este tipo de reporte se refiere a las 
variables manera de muerte y género. Al lado derecho de la pantalla se visualizan 
cuatro gráficas relacionadas con el tipo de consulta efectuada (Distribución 
geográfica; probable manera de muerte/género; distribución por maneras; 
género/edad).

c)
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“Violenta no fatal”: Este tipo de consulta permite acceder a la información sobre 
lesiones ocurridas en circunstancias como accidentes de tránsito, otros accidentes, 
maltrato a menores, violencia intrafamiliar, violencia sexual y violencia interpersonal, 
sin que se produjera la muerte.

Los datos estadísticos que aparecen en los reportes de este tipo de consulta, se 
refieren a las variables manera (circunstancias del hecho) y género. Al lado derecho de 
la pantalla se visualizan cuatro gráficas relacionadas con el tipo de consulta efectuada 
(Distribución geográfica; tipo de violencia/género; distribución por maneras; género / 
edad).

d)

e)

8

“Convenio 01 Mininterior 2010”: Este tipo de consulta permite acceder a las cifras 
sobre personas ya identificadas en el marco del Convenio Interadministrativo de 
Cooperación No. 01 de 2010 , por departamento o por municipio. Al lado derecho de 
la pantalla se visualizan una gráfica y un cuadro relacionadas con la distribución 
geográfica, como se muestra a continuación:

   Ibid8
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Para ingresar a los aplicativos de uso para entidades, se debe acceder a la página 
www.medicinalegal.gov.co y hacer click en la opción “REGISTRO NACIONAL DE 
DESAPARECIDOS, SIRDEC - SICOMAIN - SINEI” que se muestra a continuación, ubicada 
en la columna del lado derecho del banner:

3.2  Aplicativos de uso por Entidades (Requieren clave de acceso)

Entonces se desplegará una nueva pantalla. Haciendo click en alguna de las opciones que 
aparecen en la columna del lado izquierdo se puede seleccionar el tipo de aplicativo al 
cual se quiere acceder, una vez se cuente con la clave de acceso.
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SIRDEC
El "Sistema de Información Red de Desaparecidos y Cadáveres (SIRDEC)" permite:

El "Sistema de Intenet Consulta Masiva de Información (SICOMAIN)" tiene varios módulos 
que sirven para:

Ingresar información sobre cadáveres sometidos a necropsia médico legal y registrar 
procedimientos realizados (interconsulta a laboratorios, identificación, entrega e 
inhumación).

Ingresar registros de personas reportadas como desaparecidas.

Realizar consultas alfabéticas y técnicas sobre cadáveres sometidos a necropsia médico 
legal.

Realizar consultas alfabéticas y técnicas sobre personas reportadas como desaparecidas.

Consultar variables específicas para orientar la búsqueda de cadáveres y personas 
reportadas como desaparecidas.

Hacer seguimiento de casos (labores de búsqueda adelantadas, complementos de 
reportes ingresados, entre otros).

Obtener información estadística sobre cadáveres y personas reportadas como 
desaparecidas.

Consultar bases de datos históricas sobre cadáveres ingresados al INMLCF (desde 1995 
en la Regional Bogotá y desde 2004 a escala nacional).

Consultar bases de datos históricas de diversas instituciones relacionadas con personas 
reportadas como desaparecidas (Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas, 
Vicepresidencia de República, Fiscalía General de la Nación, Procuraduría General de la 
Nación, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Policía Nacional).

Realizar consultas sobre personas examinadas en el área de Clínica Forense del INMLCF 
a escala nacional desde el 2004 a la fecha.

Obtener reportes estadísticos complementarios a los existentes en el aplicativo SIRDEC.

SICOMAIN
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SINEI

El "Sistema Nacional de Estadística Indirecta (SINEI)" permite:

Para ingresar a los aplicativos SIRDEC, SICOMAIN o SINEI, del Registro Nacional de 
Desaparecidos, es necesario contar con un código de usuario y contraseña. 

Para tal efecto se debe presentar al INMLCF una solicitud escrita, firmada por el responsable 
de la entidad interviniente, la cual debe contener los siguientes datos del funcionario que va 
a usar el aplicativo: Nombres y apellidos, número de documento de identidad, dependencia 
donde labora y funciones que desempeña . 

Actualmente las organizaciones y entidades que tienen acceso al Registro Nacional de 
Desaparecidos son: 

Registrar datos individualizantes de las necropsias realizadas por médicos oficiales o 
médicos que están cumpliendo el Servicio Social Obligatorio, en lugares donde no 
existen sedes del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Disponer de información sobre cadáveres para los cruces con  reportes de personas 
desaparecidas.

Realizar análisis epidemiológico de las tendencias del hecho  violento.

ASFADDES.
Comisión Búsqueda Personas Desaparecidas.
Cuerpo Técnico de Investigación -CTI-.

Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-.
Defensoría del Pueblo.
Fiscalía General de la Nación.
Ministerio de Defensa.
ONG Comisión Colombiana de Juristas.
Algunas Personerías municipales y distritales.
Policía Nacional.
Procuraduría General de la Nación.
Vicepresidencia de la República.

4. Acceso de las entidades intervinientes a los aplicativos 

9

   Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Resolución 281 de 2008.9

La entidad interviniente es responsable de informar oportunamente al INMLCF cualquier 
novedad sobre situaciones administrativas relativas al funcionario a quien se le asignó la 
clave de acceso . 
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5. Normatividad

Constitución Política de Colombia, 1991 

Artículo 2: “Son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución Nacional”.

Artículo 12: “Nadie será sometido a desaparición forzada”.

Artículo 113: “Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran 
armónicamente con la realización de sus fines”.

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título IX de la Ley 09 de 1979, en cuanto a la 
práctica de autopsias clínicas y medico legales, así como viscerectomías y se dictan otras 
disposiciones. 

Por la cual se unifica el sistema de dactiloscopia y se adopta la carta dental para fines de 
identificación. 

Por medio de la cual se tipifica el genocidio, la desaparición forzada, el desplazamiento 
forzado y la tortura y se dictan otras disposiciones; artículo 9. 

Por medio de la cual se reglamenta el Mecanismo de Búsqueda Urgente y se dictan otras 
disposiciones. 

Por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la 
paz nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios.

Por el cual se reglamenta el artículo 9 de la Ley 589 de 2000.

Decreto 786 de 1990 

Ley 38 de 1993

    Cabe mencionar que algunos artículos de la Ley 589 del 2000, relativos a la consagración de prohibiciones y mandatos penales, fueron modificados 
por la Ley 599 de 2000 (Código Penal).

10

Ley 589 de 2000 
10

Ley 971 de 2005 

Ley 975 de 2005

Decreto 4218 de 2005
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6. Vínculos institucionales

Por el cual se establece el reglamento de la Comisión de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas creada por la Ley 589 de 2000.

Decreto 929 de 2007

Por medio de la cual se reglamenta el acceso al Sistema de Información Red de 
Desaparecidos y Cadáveres SIRDEC.

Resolución 281 de 2008, INMLCF

Por la cual se rinde homenaje a las víctimas del delito de desaparición forzada y se dictan 
medidas para su localización e identificación.

Ley 1408 de 2010

Por medio de la cual se aprueba la "Convención Internacional para la Protección de todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas", adoptada en Nueva York el 20 de diciembre 
de 2006.

Ley 1418 de 2010

Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 
conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones (Ley de Victimas y Restitución de 
Tierras).

Ley 1448 de 2011

www.medicinalegal.gov.co

www.comisiondebusqueda.org

www.comisiondebusqueda.com

www.defensoria.gov.co

www.fiscalia.gov.co

www.presidencia.gov.co

www.antisecuestro.gov.co

www.procuraduria.gov.co

“El Registro Nacional de Desaparecidos es el registro nacional y único 
de desaparecidos en el Estado colombiano”
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Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas
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En memoria de las personas desaparecidas



w w w . c o m i s i o n d e b u s q u e d a . c o m

Bogotá D.C.,  -  Teléfono (1) 2102329, 2102330  -   Dirección: Carrera 7 N° 54A-18
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